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Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora al expediente la constancia de inscripción de la publicación 

del emplazamiento a las personas que se crean con derecho a intervenir 

en el presente proceso sucesorio, en el Registro Nacional de 

Emplazados, el día 26 de junio de 2022, y del heredero Jhon Gavy 

Valencia Arias, el día de hoy 09 de noviembre de 2022, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con 

artículo 108 del C. G. del P. 

 

 



 

 

Por otra parte, se tiene que mediante la Escritura Pública N° 9.019 de 

fecha 12 de julio de 2022 de la Notaría Quince del Círculo de Medellín 

Ant., la señora MARÍA ALEJANDRA VALENCIA SEPÚLVEDA y el señor 

JUAN CARLOS VALENCIA SEPÚLVEDA transfirieron a Título Universal el 

66.6% de los derechos hereditarios que les corresponda o pudieran 

corresponder en calidad de herederos por representación de su finado 

padre AUGUSTO VALENCIA ARIAS, en favor del señor LUIS FERNANDO 

VALENCIA ARIAS, y éste último a su vez junto con la señora RUBY ALBA 

VALENCIA ARIAS, mediante la Escritura Pública N° 9.022 de fecha 12 

de julio de 2022 de la Notaría Quince del Círculo de Medellín Ant., 

transfirieron a Título Universal los derechos hereditarios que les 

corresponda o pudieran corresponder en calidad de herederos 

legitimarios, en favor de la señora MARÍA CATALINA VALENCIA 

CÁRDENAS; es por lo que se reconoce como herederos por 

representación del finado AUGUSTO VALENCIA ARIAS, a la señora 

MARÍA ALEJANDRA VALENCIA SEPÚLVEDA y al señor JUAN CARLOS 

VALENCIA SEPÚLVEDA, y como subrogataria a la señora MARÍA 

CATALINA VALENCIA CÁRDENAS. 



En ese orden de ideas, se reconoce personería al Dr. Manuel José 

Sánchez Bedoya, identificado con cédula de ciudadanía N° 98.487.831 

y portador de la tarjeta profesional N° 68.646 del C. S. de la J., para 

representar a la señora MARÍA CATALINA VALENCIA CÁRDENAS, en su 

calidad de subrogataria. 

 

En atención a lo anterior, habida cuenta que la transferencia de 

derechos se realizó en la universalidad de los bienes, se abstendrá el 

despacho en pronunciarse frente a la solicitud de emplazamiento del 

señor Luis Fernando Valencia Arias. 

 

Por último, se requiere a la señora MARÍA ALEJANDRA VALENCIA 

SEPÚLVEDA y al señor JUAN CARLOS VALENCIA SEPÚLVEDA, para que 

confieran poder a un abogado que los represente, toda vez que carecen 

del derecho de postulación. 

 

De igual manera se requiere al apoderado de la parte demandante, 

para que informe si realizó el diligenciamiento del Oficio N° 367 de 

fecha 21 de junio de 2022, en la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN– y aporte las pruebas que den cuenta de ello. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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